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BUENOS AIRES,

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-009244-16-4 del Registro

I

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médt (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma BIOSIDUS S.A., solicita la limitación

Directora Técnica.

I
de Ila Co-,

Por ello;

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

inter,jención.
I
I

I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

DecrJto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

. I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Limítase a la farmacéutica Señora PAMELA CARLA MARCUZZI,

Docu(nento Nacional de Identidad N° 27.281.502, Matrícula Nacional N°
I .

15.306, como Co-Directora Técnica de la firma BIOSIDUS S.A" con domicilio

!en la calle Constitución NO4.216/24/34; en la calle Mármol N° 1.213123; en
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la calle Tarija N° 4.243/45/51/57/63, subsuelo, planta baja, 1° Y 2° piso,

tOdoJ en Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Avenida de los Quilmes ¡\Jo 137,

locali6ad de Bernal Oeste, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, a

p,rt:! d" 11 d, j"!;'. d,1 2016:

ARTICULO 20.- Reglstrese, glrese a la Dirección de Gestión de Información
I I

I ' ,

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entra'das notifíquese
I
I ,

al interesado y hágasele entrega de .la copia autenticada tle la presente
¡

I ,

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Ihstituciohales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efect1os. Cumplido,

archívese.
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